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Reunión XXIX Recomendación N°21/2016    Solicitud de Estudio al CIEFAP  

 
VISTO:  
El Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP) es un organismo 
autárquico inter jurisdiccional de investigación, innovación y desarrollo tecnológico.   
 
CONSIDERANDO:  
Que  el objetivo del CIEFAP es contribuir al desarrollo sostenible de la región patagónica 
poniendo en valor el potencial de sus recursos naturales renovables  en general y en particular 
los vinculados a los sistemas boscosos y tierras de aptitud forestal. 

Que el  Centro es un emprendimiento de integración entre las provincias patagónicas de 
Chubut, Río Negro, Neuquén y Tierra del Fuego; y las Universidades Nacionales de la 
Patagonia y del Comahue.  

Que además, participan con carácter de miembros adherentes la Provincia de Santa Cruz, 
INTA, CONADEPA, CONICET, Administración de Parques Nacionales y la Secretaría de 
Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la Nación. 

Que entre sus objetivos está el de contribuir al desarrollo del sector forestal en la Patagonia a 
través de la Investigación aplicada y la extensión de los conocimientos logrados, el de propiciar 
una política institucional adecuada para el desarrollo forestal sustentable.  

La Comisión de Desarrollo Foresto Industrial solicitó al CFA la aprobación de una Recomendación 
para que el CIEFAP elabore un estudio respecto al sector forestal en la región patagónica 
 
Por ello, 
EL CONSEJO FEDERAL AGROPECUARIO 
RECOMIENDA: 
 
ARTICULO 1º.- Que el Ministerio de Agroindustria encargue al Centro de Investigación y Extensión 
Forestal Andino Patagónico (CIEFAP) un documento que contenga un diagnóstico y propuestas 
para el sector, a los fines de que los criterios de análisis y metodología para el diagnóstico  sirvan   
para el trabajo futuro de la Comisión de Desarrollo Foresto Industria y en su caso de las Comisiones 
regionales del CFA. 
  
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese y archívese. 


